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R.gtblics dc Colodbia
MTTXX¿,t8rr)+7

RESOLUCÉN t¡o.gZZ
(18 de noviembre de 2017)

Por la cu¡l 3e autoriza pago

EL RECTOR DEL r¡SrnUrO rÉc¡llco NActoxAL DE coXtERClO "Stt¡tON RODRtcuEz" DE
CALI, en uso do ¡us atribuc¡ones legales y en especlal las conferidas por el Est¡tuto
General, Artfculo ¿llo y,

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 41o L¡teral d) del Estaluto Generel, establecs como función d6l Rector: "Ordenar los
gastos, realizar las operaciones, €xpedir los actos y suscribir los contratG qu€ 8een necesarios
pera el cumplimiento de los obFtivos del lnstituto, ateniéndose a las disposiciones l€geles y
reglamentarias vigentes y al pr€sente Estatuto"

Que el próxinrc I y 15 de diciembre de N17, se roelizárán las Ceremonias de Grado d6 le6
carearas Tácnicas Profesionales y Técnicos Laborales por competenc¡as, en los Aud¡torio
'ESTANIZLAO ZULETA" y "PEDRO ELIAS SERRANO" d6 ta Univereidsd Santiago de Cati.

Que de acuerdo a lo exprosedo por la universidad sanliago de cali, la firme do un contrato de
prestación servicios retrasería el alquiler de los auditorios hac¡endo poco probable €l cumpl¡mento
del cronogr€ma d€ grados de INTENALCo, esto a razón de los procesos de veriñcación y control
dentro de dicha ¡nsütución, es por esto qu€ s6 presontá la eiguiente resolución para la rátización
del pego

Que por perts de la Secretaría Gen6ral, se realizó el respectivo ostudio preüo para la
conespondiente Conhatación.

9ye por psne de la Vicenectorfa Admin¡strativa y Financiera, §e expidió el certiñcado de
Oioponibilidad No.54917 - 2017
En rÉrito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTICULO lo. Autorizer a ta pagaduría de ll{TEilALCo EDUCAC6N supERloR, et
desembolso de $ 2.502.000 correepondiente al pago del alquiler de dichos auditor¡os

ARTICULO ?. La presente Resolucion rige a partir de la fecha de su exp€dición.

COTÚUNIQUESE Y CÚUPLASE

Cali, a loe dieciocho (18) días det mes de diciembro del año dos mil

Cop¡a 3€ccldr Fkrrtciúa
P&yeto: lván Gmr4€¿
Ebaoi E&dn Sárch¿

Se fi¡ma en


